
  Licitación Nº M/48 Ítem II 

 

Nueva Palmira, 10 de noviembre de 2021 

Sr. Director de Obra 
Dirección Nacional de Vialidad 
Ing. Mauricio Figares 
Presente: 

Ref.: Obra “Rehabilitación de Calles Auxiliares de Nueva Palmira y By Pass de Nueva 
Palmira”. 

Plan de Gestión Ambiental. 

De nuestra mayor consideración. 

Por la presente elevamos a Ud. Revisión del PGA. 

Si bien el mismo ya describía entre las tareas a ejecutar, lo concerniente al ByPass de 
Nueva Palmira, se agrega plano indicativo de las zonas de actuación. 

Se complementa el anexo del formato de registro de reclamos, con un anexo que incluye 
procedimiento de gestión de reclamos, que forman parte del sistema de gestión de 
Grinor. 

 

 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente, 
 

 

 _________________ 
 Ing. David Fontáns 
 Técnico Residente 
 Grinor S.A. 
 

 
 



De: David Fontans
A: "MAURICIO FIGARES"
Cc: Fernanda Arce; Diego Gomez
Asunto: Plan de Gestión Ambiental.
Fecha: miércoles, 10 de noviembre de 2021 17:02:00
Archivos adjuntos: 20211110 PGA.pdf

PGA - Ampliación M-48 Item II By-Pass NP_v.220211110.pdf

Estimado Mauricio.
Atento a las observaciones de la auditoría que realizó la Unidad Ambiental esta mañana, se
complementa el ya presentado en la instancia previa a la firma del contrato, con información
solicitada hoy por la auditora.
 
Sds.
 
 
 
 
 

Ing. David Fontáns
Director de Obra

Sede:
Treinta y Tres 1468
Montevideo, Uruguay
Tel: +598 2916 9019*
Fax: +598 2916 5126
www.grinor.com.uy

+598 99 910 767
davidfontans@grinor.com.uy

Antes de imprimir este e-mail, piense bien si es necesario hacerlo.
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1. Alcance del Plan de Gestión Ambiental 


El presente Plan de Gestión Ambiental (PGA) deja establecidos los lineamientos generales para la 
gestión ambiental de la ejecución de la obra a desarrollarse en las calles de Nueva Palmira y By-
Pass de Nueva Palmira, incluida dentro de la ampliación del contrato de la Corporación Vial del 
Uruguay M/48. 
 
Hace referencia a las pautas de gestión a ser aplicadas en la realización de las actividades 
referentes a aspectos relacionados con la protección ambiental específicamente, tanto en la etapa 
de construcción como en la de abandono de la obra.   No se incluirán en el presente PGA, ni 
pautas de gestión para la atención de la salud ocupacional, ni de la seguridad en obra. 
 
El presente PGA incluye también las pautas que surgen de dar cumplimiento a la Gestión Ambiental 
del Manual Ambiental para Obras y Actividades del Sector Vial, a la normativa ambiental específica 
y que se han derivado de las buenas prácticas ambientales. 
 
El contenido, así como su forma de aplicación, será puesto en conocimiento del personal directo 
que participará de su aplicación, así como de los contratistas que están a cargo de las obras y 
servicios específicos. 


2. Descripción del Proyecto 


La construcción del Bypass de Nueva Palmira y acceso al Puerto ha implicado una mejora sustancial 
al tránsito en la zona, tanto respecto de la circulación en sí como a la seguridad. Sin embargo, en 
la zona contigua al Bypass, se ubican numerosos emprendimientos que no disponen de una 
caminería adecuada y por tanto se propone el mejoramiento de las principales vías, de forma de 
concentrar el mayor flujo posible por una caminería de primer nivel.  
 
La obra consiste fundamentalmente en las siguientes tareas a ejecutar: 
 


• Movimiento de Suelos 
• Construcción de alcantarillas 
• Recarga de bases granulares 
• Estabilizado 
• Pavimento de Hormigón 
• Ejecución de un muro de contención  


Para poder llevar a cabo las actividades previstas, será necesaria la instalación de infraestructura 
accesoria. En este se sentido, se distinguen los siguientes elementos: 
 


• Campamento de Obra 
• Canteras para extracción de material 
• Planta elaboradora de material 
• Frente de Obra 
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En el capítulo siguiente se presenta en un plano la ubicación de la obra y los referidos frentes. 
 
3. Ubicación de la zona afectada por las actividades a realizar para la ejecución de la 


obra 


 


Figura 1 – Localización de calles internas a pavimentar  
 
La propuesta indicada en rojo en la planta incluye tramos de las calles Domingo Ordoñana, 
Paysandú y De las Flores. 
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Figura 2 – Localización de calles a pavimentar del By-Pass NP 
 
3.1. Campamento 
 
Las instalaciones que involucran el obrador y la planta de elaboración de materiales, se ubicarán 
en el Cno. del Medio entre las calles Durazno y San José, de la Ciudad de Nueva Palmira.  Este 
predio ya fue utilizado previamente como obrador, teniendo algunas bases de obra civil remanentes 
de instalaciones preexistentes.  


 
Figura 3 – Localización del Obrador 
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Dentro de esta área operará lo siguiente: 
 


• Oficina para personal técnico y capataz; 
• Servicios sanitarios; 
• Comedor; 
• Vestuario y duchas; 
• Depósito de materiales; 
• Depósito para combustibles y productos químicos; 
• Sitio de acopio de áridos y otros materiales; 
• Acopio transitorio de residuos; 
• Depósito de Productos Químicos; 
• Taller; 
• Planta elaboradora de hormigón 
• Laboratorio para ensayos de hormigón 
• Pileta de curado de probetas de hormigón 
• Pileta decantadora de sólidos para el lavado de camiones 
• Estacionamiento de vehículos y maquinaria; 


La energía eléctrica a utilizar en el obrador proviene de la red de UTE, para el consumo del 
personal se dispondrá de agua mineral embotellada  
 
El abastecimiento de agua para el suministro de la Planta de Hormigón, ubicada en el Obrador del 
Cno. Del Medio, se realizará a través de un pozo semisurgente existente, para el que se tramitarán 
los permisos correspondientes ante DINAGUA. 
 
El área de oficinas y servicios atenderá una cantidad máxima de 35 personas, estando diseñadas 
las áreas de baños y duchas para tal capacidad. 
 
Los líquidos residuales generados serán almacenados en un pozo negro construido en el predio 
para posteriormente ser evacuados mediante servicios barométricos. 
 
El Taller contará con una explanada pavimentada donde se realizará en general el mantenimiento 
de la maquinaria. Este mantenimiento consiste fundamentalmente en revisiones periódicas del 
sistema de luces, conducción de fluidos, cambio de aceite y lavados superficiales. 
 
3.2 Planta de Hormigón 
 
El hormigón a utilizar en obra será producido en una planta instalada en el mismo obrador y el 
lavado de los camiones y demás herramientas utilizadas en el hormigonado se realizará en una 
pileta de sedimentación, construida para tal fin. 
 
La elaboración del hormigón a ser utilizado en la obra vial será a través de una planta de 60 m3/h 
de capacidad. La misma estará instalada en el predio del campamento, en la ubicación indicada 
en el plano respectivo. 
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La operación de la planta no requiere de almacenamiento de hidrocarburos ya que la fuente de 
alimentación es eléctrica. 
 
Las materias primas que se requieren para la elaboración de hormigón son: 
 


• Agregados pétreos triturados de diferentes tamaños. Los mismos se acopiarán en uno de 
los bordes del predio limitando con la zona de explotación de la cantera de material granular, 
según se indica en el plano. Una vez que se defina, se detallará la naturaleza de los acopios 
a los que se hace referencia. 


• Arena natural. Se ubica en la misma zona de los acopios de piedra. 
• Cemento portland. Se acopiarán en silos que estarán instalados junto a la zona de 


descarga de la planta. 
• Agua. Se dispondrá de un tanque australiano de 240 m3 de capacidad.  
• Aditivos. Se acopiarán en contenedores estancos tipo tarrinas, junto a la planta y dentro 


de piletas de seguridad. 


3.3 Frentes de Obra 
 
Los frentes de obra están directamente relacionados con las tareas a ejecutar que se describieron 
al principio y que son de carácter móvil. 
 
Por tal motivo, se instalarán baños químicos, cuya ubicación y cantidad irá variando conjuntamente 
con los frentes de obra. 
 
 


3.4 Sitios de extracción de materiales de préstamo 
 
Parte de los componentes de obra analizados requieren suministro de áridos: piedra, arena, tosca, 
etc., los cuales son suministrados por propietarios de canteras. Se debe exigir a los proveedores la 
Autorización Ambiental Previa (AAP) de la cantera que utiliza o la Autorización Ambiental de 
Operación, según corresponda. En caso que se pretenda extraer material de préstamo en el área 
de obra, se deberá gestionar la Autorización Ambiental Previa para cada sitio.  
 
Para la extracción de tosca para utilización en obras públicas, se realizará una extracción de 40.000 
m3 medidos en banco, en un período de 6 meses.  Esta extracción se llevará a cabo en el padrón 
N°4.008 de la 8ta Sección Catastral del Departamento de Colonia.  Para ello se presentó solicitud 
de modificación de AAP con ampliación de Destino (Anexo I). 


4. Maquinaria afectada a la obra 


 
La maquinaria que se utilizará en la obra de forma casi permanente consistirá en: 
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• Tren de Estabilizado (Distribuidor de Agregados Streumaster, Estabilizador, Camión 
Regador de Agua y Tractor); 


• Equipos de compactación; 
• Motoniveladora; 
• Camiones volcadora. 
• Pavimentadora de hormigón; 
• Máquina de curadora de hormigón; 
• Grupo electrógeno 
• Compresor 


5. Organización  


La gestión ambiental de la obra se basa en el Sistema de Gestión Ambiental de Grinor, teniendo en 
cuenta la normativa ambiental vigente y los requisitos del cliente. 
 
A continuación, se presenta el organigrama de la obra: 
 


 
 


6. Marco Normativo 


El marco normativo con que se ha elaborado el PGA queda definido por la siguiente jerarquía: 







 


 
 
 
 


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  
 


 


      


 


• Constitución de la República 


• Legislación Nacional y Municipal 


• Decretos del Poder Ejecutivo  


• Resoluciones del MVOTMA 


• Normas de protección ambiental incluidas en el Pliego de Condiciones de Obra 


 
En base a la jerarquía mencionada se indican las normas que regulan y guían la gestión ambiental 
de la Obra. 
 


Norma Título 
Nacional 


Ley 14.859  Código de Aguas 
Ley 15.903  Modificación al código de aguas (art. 153) 
Ley 16.320 Inventario de canteras de Obras Públicas 
Ley 16.466 Ley de Prevención y Evaluación Ambiental 
Ley 17.234 Ley de Áreas Protegidas 
Ley 17.283  Ley General de Protección al Ambiente 
Ley 17.852  Contaminación acústica 


Decreto 253/79 y modificativos (232/988, 
579/989 y 195/991) 


Prevención del Medio Ambiente, Normas para 
prevenir la contaminación ambiental, 
mediante el control de las aguas. 


Decreto 260/995 Inspección Técnico Vehicular de los vehículos 
utilizados en la obra. 


Decreto 307/09 Productos Químicos 
Decreto 320/94 Sustancias tóxicas o peligrosas 


Decreto 349/05  y Dec. 416/013 
Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Autorizaciones Ambientales 
(Reglamentario de la Ley 16.466) 


Decreto 358/15 Reglamento de gestión de neumáticos y 
cámaras fuera de uso 


Decreto 373/03 Reglamento de Baterías usadas 


Dec. Ley 15.239/81 
Declara de interés Nacional el uso y la 
conservación de los suelos y de las aguas 
superficiales destinadas a fines 
agropecuarios. 


Intendencia Departamental Colonia 
Ley 9.515  Ley Orgánica Municipal 
Ordenanza 1994 Basura 
Res. JDC del 07/1994 Ordenanza de ruidos molestos 
Dec. N°574/997 Reglamentación ordenanza ruidos molestos 


Res. JDC 1998 Lavado y vertimiento de aguas contaminadas 
en la vía pública 
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Dec. 036/2013 JDC 
Directrices de ordenamiento territorial, 
desarrollo sostenible, medio ambiente, 
urbanismo y paisajismo. 


Ordenanza 03/11/1944 y 
modif. 08/02/1952, 09/12/1955, 
26/12/1977, 27/02/1978 y  08/02/1996 


Ordenanza sobre represión y reducción de 
ruidos molestos en las zonas urbanas del 
departamento. 


Otros 
MTOP - DNV Manual ambiental para obras y actividades 


del sector vial (May-1998) 


7. Gestión Ambiental del Proyecto 


Como resultado de las actividades a realizar en el contrato, se tienen como principales aspectos 
ambientales y sociales los siguientes: 
 


• Consumo de recursos naturales requeridos para la ejecución de la obra (áridos, granulares, 
agua, energía eléctrica, combustibles). 


• Emisiones atmosféricas generadas por acopio de materiales, por el tránsito de vehículos y 
maquinaria en la zona de obras, pudiendo afectar la calidad del aire y la salud y bienestar 
de la población cercana por aumento de la concentración de material particulado.  


• Emisiones sonoras derivadas de la maquinaria utilizada pudiendo ocasionar molestias a la 
comunidad que reside o trabaja en las inmediaciones. 


• Generación de residuos sólidos (ROCs, residuos asimilables a urbanos, residuos reciclables 
y residuos especiales). 


• Generación de Efluentes (aguas servidas, efluentes provenientes del lavado de equipos y 
del lavado de herramientas y de equipos utilizados en el hormigonado), pudiendo afectar la 
calidad de los cursos de agua y suelo próximos a la zona de influencia. 


• Potenciales contingencias por derrame de combustibles u otros productos químicos (por 
ejemplo, antisol), pudiendo afectar el suelo y los cursos de agua próximos a la zona de 
influencia. 


• Potenciales contingencias por incendios y explosiones, principalmente en la zona del 
depósito de productos químicos. 


• Potenciales interferencias con el tránsito: reducción de vías de tránsito vehicular y de 
transporte colectivo en las zonas de obras, pudiendo aumentar el riesgo de accidentes de 
tránsito y deterioro de las redes viales alternativas). 


Medidas de Mitigación Generales 
 


i. El material de préstamo utilizado, será adquirido de canteras habilitadas por DINAMA. 


Para reducir el consumo innecesario los recursos naturales en obra, se establecen las 
siguientes pautas: 
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a) Áridos: Se llevará un registro de volumen, origen y destino de material, verificando que 
los mismos correspondan a los lugares previamente establecidos. 


 
b) Agua: Para todas las actividades vinculadas al consumo de agua, en particular para la 


fabricación de hormigón se controla que el volumen utilizado es el adecuado para las 
necesidades, con el propósito de evitar un consumo desproporcionado de la misma.    El 
proveedor de hormigón dispone de un sistema de recirculación del agua de lavado de 
las herramientas de hormigón, la cual es utilizada en el proceso de fabricación.  Se 
asegurará que los conductos y mangueras de suministro de agua se encuentran sin 
perforaciones ni fisuras que generen fugas indeseadas de agua.  Se capacita al personal 
en la minimización del uso del agua. 


 
c) Energía Eléctrica – Evitar el uso innecesario de energía eléctrica (evitar herramientas 


prendidas sin necesidad).  Esto se realiza a través de capacitaciones al personal 
involucrado en la tarea. 


 
d) Combustibles – Se realiza el mantenimiento preventivo de las máquinas y equipos, según 


los manuales de uso.  Se evita que los equipos, herramientas y vehículos sigan en 
funcionamiento durante tiempos muertos. 


 
ii. Se tomarán las medidas necesarias para generar la menor dispersión de polvo posible. Se 


limitará la altura de los acopios de materiales y si es necesario, se pulverizarán con agua. 
En días secos, se regarán los caminos de tierra. 


Para los materiales que en su transporte puedan desprenderse por la acción del viento, se 
utilizará una cobertura.  
 
La maquinaria utilizada en las diferentes tareas contará con mantenimiento preventivo de 
manera de minimizar las emisiones de ruido y gases y asegurar que opere en condiciones 
seguras. 
 
La aplicación de antisol se realizará por parte de personal entrenado para evitar afectación 
al personal presente en obra y peatones que estén en el área de trabajo.  Se evita realizar 
esta tarea en días ventosos.  


 
iii. Se trabajará en horario diurno a los efectos de minimizar las molestias por ruido procedente 


de la maquinaria de la obra y la afectación al tránsito.  Se realizarán mediciones de ruido 
durante la ejecución de la misma para monitorear que los niveles se encuentran dentro de 
los niveles admitidos por normativa departamental. 
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iv. En el Obrador se dispondrá de recipientes con tapas para la adecuada segregación de 
residuos.  A continuación, se agregan los gráficos con que se identifican los contenedores 
de residuos. 


 
En los frentes de obra, se dispondrá de bolsas para la recolección de residuos generados 
para ser llevados diariamente al obrador. 


La gestión de residuos se realizará de acuerdo a la normativa departamental vigente, de 
acuerdo a la ubicación de los trabajos. Se tramitará una autorización por escrito (nota 
incluyendo estimación mensual de residuos a generar), ante el municipio de Nueva Palmira, 
para gestionar los residuos asimilables a domiciliarios generados en la obra.  
 
En el caso particular de los escombros y/o materiales sobrantes de excavaciones, los 
mismos serán dispuestos en el sitio asignado por el cliente y/o la autoridad municipal 
correspondiente.  
 
Los residuos especiales serán entregados a Operadores Habilitados por DINAMA para su 
adecuado tratamiento, ya sea a través de reciclaje, valorización o en última instancia una 
disposición controlada. 
 
Se deberá mantener en todo momento la limpieza y orden del lugar, el que deberá estar libre 
de residuos, materiales dispersos, herramientas o cualquier otro elemento. 
 
Se adjunta Plan de Gestión de Residuos realizado por la empresa Cementos Artigas, 
específicamente para la Planta de Elaboración de Hormigón. 


 
v. La gestión de efluentes provenientes de los baños químicos será realizada por la empresa 


prestadora del servicio, quién cuenta con la habilitación correspondiente por parte de la 
Intendencia de Colonia.   
 
Los baños serán desinfectados diariamente, realizándose una limpieza profunda al menos 
cada 5 días.  
 
Los líquidos residuales generados en baños y duchas serán evacuados a depósitos 
impermeables, tipo fosa séptica.  Estos depósitos serán vaciados por alguna de las 
empresas locales que opera en la zona, cuya razón social y habilitaciones correspondientes 
se detallarán en cada informe trimestral. 
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El lavado profundo de las máquinas será realizado en el lavadero ubicado en Manga y que 
cuenta con la habilitación correspondiente.   
 
Los efluentes generados provenientes del lavado de los camiones de hormigón, son 
gestionados por parte del Proveedor en sus instalaciones a través de piletas de 
sedimentación, donde se tratan las aguas y son reutilizadas para la elaboración del producto.  
El lavado de las canaletas del camión junto con las herramientas utilizadas en esta tarea, 
podrá ser realizado sobre la cancha que va a ser de base estructural para el futuro pavimento 
de hormigón. 


 
vi. Para disminuir la probabilidad de contingencias por derrames de hidrocarburos, se utilizará 


la menor cantidad de combustibles en los frentes de obra.  El suministro de combustible a la 
maquinaria se realizará desde camiones surtidores o asistiéndose con las bandejas 
estancas.  
 
El Depósito de Productos Químicos estará debidamente techado, acondicionado y 
señalizado, contando con las fichas de seguridad de cada producto.  El piso del Depósito 
será impermeable y contará con un sistema de contención, con capacidad adecuada para 
la contención de posibles derrames.  También se podrá disponer los envases de los 
químicos dentro de bandejas que cumplan con dicha función.  contará con material 
absorbente y/o de contención. Los envases de los productos químicos estarán 
herméticamente cerrados. 
 
Tanto en el Depósito de Productos Químicos como en el frente de obra se contará con 
material absorbente y/o de contención. 
 
El mantenimiento de la maquinaria utilizada en las diferentes tareas se realizará en los 
talleres de GRINOR, ubicados en el Parque Logístico Manga, o por móviles de 
mantenimiento en obra. Dichos móviles cuentan con bandejas estancas, recipientes para 
acopio de aceites usados y residuos peligrosos y material absorbente.  Estos residuos son 
gestionados a través de Operadores Habilitados por DINAMA. 
 


vii. Para minimizar los riesgos ante eventuales incendios y explosiones se seguirán los 
lineamientos definidos por el sector de SySO.  El Depósito de Productos Químicos, contará 
con adecuada ventilación y un extintor en el exterior del mismo.  
 


viii. Para disminuir el riesgo de accidentes de tránsito, se instalará un sistema de señalización 
adecuado a lo largo del área de trabajo, según el Plan de Señalización establecido por la 
Dirección de Obra de acuerdo a las directivas de la Norma Uruguaya de Señalización de 
Obras del MTOP. 


En aquellos casos que se estime que los trabajos que puedan generar algún tipo de impacto social, 
se comunicarán a través de prensa o mediante reuniones explicativas con la comunidad a fin de 
informar de las futuras tareas a realizar, los riesgos inherentes a los trabajos, los trastornos que se 
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producirán al normal desenvolvimiento de los habitantes, sus plazos y de todo otro evento que se 
considere oportuno.   


La empresa cuenta con un procedimiento de Recepción y gestión de Reclamos para poder atender 
a las inquietudes de las partes interesadas. 


Medidas de Mitigación Específicas de la Planta de Hormigón 
 
Como medidas de mitigación, gestión, control y seguimiento se destacan las siguientes: 


- Se localizará la Planta en una zona no inundable. 
- No se operará la Planta en horas de descanso nocturno, de manera de no perturbar a los 


pocos vecinos que hay en la zona. 
- Se colocarán carteles advirtiendo sobre diversos riesgos, así como se contará con 


extinguidores para el combate de incendios y material para primeros auxilios. 
- Se dotará al personal con equipamiento de protección personal, en especial mascarillas para 


polvo y protección auditiva. 
- Se construirá una pileta de decantación para el lavado de los camiones que transportan el 


hormigón. La misma se instalará muy próxima a la zona de descarga de la planta, estando 
su ubicación indicada en el plano. 
Al respecto, el lavado de quipos y herramientas se realizará en una zona adecuada para ello 
con un sistema de reciclado de efluentes evitando el vertido e infiltración en terreno o curso 
de agua. 


- Las aguas de lavado serán recicladas mediante la pileta con un agitador el cual mantendrá 
los sólidos en suspensión. El agua será reciclada en la mezcla de hormigón conjuntamente 
con agua de pozo. Los sólidos serán mantenidos en suspensión en la pileta mediante 
agitador y devueltos al proceso. 
La pileta constará de 3 compartimientos, uno para acceso de camiones, otro en rampa para 
la decantación del material y otro para el depósito del agua vertida desde el anterior. Las 
dimensiones serán de 4m×1m; 4m×4m y 4m×4m, estando el nivel del último 1m por debajo 
del primero. 


- Se realizará un mantenimiento preventivo de las bombas, caudalímetro y motor de agitador 
de acuerdo al cronograma de mantenimiento establecido. 


- El sistema de tratamiento de efluentes es automático por lo cual no aplica instrucción de 
operación. El mismo no genera vertimientos por los cual no es aplicable el monitoreo o 
corrección de parámetros para vertido. 


- Los encargados del uso y mantenimiento del sistema de tratamiento de efluentes son el 
Encargado de Planta y el Ayudante de Planta. 


Los registros de mantenimiento de la Planta de Hormigón se registran de acuerdo al Sistema 
Operativo SAP en la central de mantenimiento. 
 
El SGA cuenta con un procedimiento de Medición y Seguimiento de parámetros ambientales, pero 
en el caso de efluentes no es aplicable ya que es sistema elimina la generación de vertidos. 
 
Se adjunta un diagrama donde se esquematiza lo descripto anteriormente (Anexo II) 
 







 


 
 
 
 


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  
 


 


      


Datos de la Empresa que operará la planta de elaboración de material: 
 


o Cementos Artigas S.A. 
o Dirección: Camino Oncativo 1372 
o RUT: 210130610011 


 
Medidas de gestión: 
 
Se deberá atender (como mínimo) los lineamientos de gestión que se definen a continuación: 
 


• El suministro de combustible a maquinaria y equipos es realizado de acuerdo a lo establecido 
en el PR-38 Gestión de Productos Químicos. 


•  


• El mantenimiento de la maquinaria que trabaje en el frente de obra es realizado de acuerdo 
al procedimiento: PR-24 Mantenimiento.  
 


• La aplicación de antisol se realiza según el IT-14 Aplicación de Antisol.  
 


• El aceite usado y los residuos generados en el mantenimiento de la maquinaria son 
gestionados de acuerdo al PC-03 Plan de Gestión de Residuos. 


 


• Los residuos sólidos generados en obra (domésticos, peligrosos, chatarra, otros) son 
gestionados de acuerdo al PC-03 Plan de Gestión de Residuos. 


• Las operaciones de contingencia por eventuales derrames de hidrocarburos son gestionadas 
de acuerdo al instructivo IT-08 Manejo de Fluidos y Control de Derrames y el Plan de 
Contingencias definido para la obra.  En este último, se especifica que la remoción del 
material contaminado deberá realizarse inmediatamente a fin de evitar escurrimientos o 
percolación de contaminantes. 


 
• Las operaciones de contingencia ante eventuales incendios y/o explosiones serán 


gestionadas de acuerdo al Plan de Contingencias definido para la obra. 
 


• El monitoreo de ruidos se realizará de acuerdo a lo establecido en el IT-20 Medición de 
Ruidos. 
 


• La gestión de los reclamos recibidos por parte de partes interesadas se realizará de acuerdo 
a lo establecido en el PR-58 Recepción y Gestión de Reclamos. 


 
Se capacitará al personal afectado a la obra en los aspectos ambientales y posibles impactos 
ambientales derivados de las actividades realizadas.  


8. Plan de Abandono de Obras 


En esta etapa se presentarán las acciones a realizar una vez finalizada la etapa de construcción, 
de manera que el entorno ambiental intervenido, recupere el estado en que se encontraba sin la 
implementación de la obra. 
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Se procederá a la reparación de todo equipamiento urbano e infraestructura asociada a los servicios 
públicos que hayan sido afectados durante la obra. 
 
Se realizará una limpieza general del lugar, recolectando todo tipo de residuos que se encuentre 
presente y realizando la gestión correspondiente previa clasificación.  
 
Los residuos generados en dicha limpieza y, los procedentes de las actividades de recuperación, 
serán gestionados de acuerdo a lo establecido en el Plan de Gestión de Residuos Sólidos. 
 
En caso de existir rastros de derrames de combustibles no retirados previamente, se retirará el 
material contaminado el cuál será tratado como residuo peligroso y enviado a gestor habilitado por 
DINAMA. 
 
Si corresponde, se procederá a la revegetación de las zonas afectadas por este emprendimiento. 
 
Si bien antes de finalizar la obra, se elaborará un Plan de Recuperación Ambiental, se adjunta un 
Plan de Abandono de Obras que será el marco para la elaboración del referido PRA. 


9. Documentación a cumplir en la ejecución del Proyecto 


 Documentos operativos 
 Plan de Gestión de Residuos 
 Orden y Limpieza en Obra 
 Manejo de fluidos y derrames 
 Preparación y Respuesta ante Emergencias 
 Plan de Contingencias 
 Plan de Abandono 


10. Medidas de control y seguimiento 


Se realizarán visitas periódicas a la obra a los efectos de verificar la gestión realizada sobre 
los diferentes aspectos ambientales identificados, según el PR-42 Auditoría de Procesos 
a Obra. 


 


En las mismas se controlará el cumplimiento de los documentos correspondientes a cada 
actividad. 
 
Se verificará que el personal involucrado haya recibido la información y capacitación 
necesaria para el cumplimiento del PGA. 


 
Se presentarán, en forma trimestral, informes ambientales, que informen sobre el grado de 
cumplimiento de las medidas de mitigación y gestión ambiental, incluidas en este Plan de 
Gestión Ambiental, la evolución de los indicadores, las medidas correctivas en caso de 
apartamientos de los valores admisibles establecidos, la identificación de dificultades o 
problemas ambientales no previstos, el registro de denuncias recibidas y reuniones, talleres 
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o encuentros con vecinos, y las propuestas de modificación o ampliación que requiera este 
Plan de Gestión Ambiental. 


11. Capacitación 


La capacitación de las personas que tiene a su cargo la gestión de una obra, así como el 
establecimiento de los adecuados canales de comunicación entre ellos, es una de las 
herramientas básicas de la Gestión Ambiental. 
 
Por lo tanto, el presente PGA se complementa con un programa de capacitación para 
difundir los alcances del mismo, así como para verificar el conocimiento por parte de los 
directamente involucrados de las especificaciones ambientales que le son aplicables. 
 
El DO conjuntamente con el Responsable de Calidad y Medio Ambiente mantendrán la 
capacitación del personal, en un proceso de mejora continua, propendiendo a generar 
conciencia en la Gestión Ambiental de la obra. 
 


Cronograma de Capacitación Expositor Fecha de 
ejecución  Involucrados 


Difusión del Plan de Gestión 
Ambiental  


Responsable del 
Calidad y Medio 
Ambiente 


Previo al inicio 
de la Obra Personal de Obra 


Gestión de Residuos 
Responsable del 
Calidad y Medio 
Ambiente 


A Confirmar  Personal de Obra 


Manejo de fluidos y control de 
derrames y Plan de Contingencias 


Responsable del 
Calidad y Medio 
Ambiente 


A Confirmar  Personal de Obra 


 


12. Registros 


Los registros están asociados a los documentos de gestión, los cuales además de indicar 
las pautas de acción definen la necesidad o no de llevar registros de la misma. 
 
Los registros son generados de acuerdo a lo establecido en las instrucciones específicas de 
la Gestión Ambiental. 
 


Registros 


Registro de Disposición de Residuos 
Registros de Actividades de capacitación 
Listado de productos químicos en obra 
Registro de Limpieza de Baños Químicos 
Registro de mantenimiento de máquinas 
Ingreso de combustibles y lubricantes a obras 
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Registro de mediciones de ruidos 
Registro de actuación ante derrames 
Registro de Auditorías de Procesos a Obra 
Registro de Reclamos 


 


 
 
 
 
 


Anexo I – Solicitud de modificación de AAP – Cantera N° 4.008, 8ª Secc. Judicial Colonia 
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Anexo II – Diagrama de Flujo de Efluentes 


 


 







 


 
 
 
 


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  
 


 


      


Anexo III – Documentos de Gestión Ambiental 
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Anexo IV – Registros de Gestión Ambiental 
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Registro de Reclamos 
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